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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA RCD - AEV¡VIENDA NO 0339/2025
Santa Cruz, 09 de junio de 2025

Que los parágrafos I y II del artículo 19 de la Constitució¡r Política del Estado, estabfecen que
toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que d¡gnifiquen la vida familiar
y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno. promoverá planes de
viv¡enda de interés social, med¡ante sistemas adecuados de financ¡am¡ento, basándose en
los principios de sol¡daridad y equidad.

Quc el artículo 10 dc la Lcy No 1178 dc 20/07/1990, dc Admin¡stración y Control
Gubernamentales, determina que: "E/ Sistema de Admin¡stración de Bienes y Servicios
estable@rá la forma de contratación, manejo y disposición de bienes y seruic¡os, Se sujetará
a los siguientes preceptos: a) Prev¡amente exig¡rá la dispon¡bilidad de los fondos que
compromete o defrnirá las condiciones de financiamiento requer¡das; dlferenciará las
atribuciones de sol¡citar, autorizar el ¡nicio y llevar a cabo el proceso de contratación;
simplificará los trám¡tes e identifrcará a los responsables de la decis¡ón de contratación con
relación a la calidad, oportunidad y competit¡vidad del prec¡o del suministro, incluyendo los
efectos de los términos de pago.(...)",

Que el Decreto Supremo No 2299 de L8/O3/2O15, autoriza a la Agenc¡a Estatal de Viv¡enda
- AEVIVIENDA, efectuar la contratación d¡recta de obras, mater¡al de construcc¡ón y servic¡os
de consultoría, destinados a d¡señar y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de
vivienda y hábitat dei nivel central del Estado, así como aquellos en los que concurra con las
entidades territoriales autónomas. El procedim¡ento para la contratac¡ón d¡recta y la
reglamentac¡ón específica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecut¡va de la
AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que la Resolución Adm¡nistrativa No O24/2O24 de 09/04/2025, aprobó el "Reglamento para
la Contratación Dirccta dc Obras, Adqu¡s¡c¡ón dc Matcr¡al dc Construcc¡ón y Sctvicios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda".

Que el parágrafo I del artículo 21 del referido Reglamento, establece entre las func¡ones del
Responsable de Contrataclón Directa, las de: "(...) e) Aprobar el Informe de la Comislón de
Evaluación y Califrcación y sus recomendaciones (...)'y "(...) g) Adjudicar o Declarar Desierta
la contratación de obras, adqu¡sic¡ón de material de construcción y servicios de consultoría,
mediante Resolución Administrativa o Nota Expresa (según corresponda)".

Que los incisos b), c) y f) del parágrafo UI del artículo 25 del precitado Reglamento para la
Contratación Directa de Obras. Adquisición de Mater¡al de Construcción y Serv¡cios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, establecen
entre las funciones de la Comisión de Evaluac¡ón y Calif¡các¡ón la de "b) Efectuar el análisis y
evaluación de los documentos técnicos y administrativos de las propuestas presentadas por
los proponentes, c) Evaluar y calificar las propuestas técnicas y económicas. (...) f) Elaborar
el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjud¡cación o Declaratoria Desierta, y en caso
necesario el Informe de complementación o sustentaclón para su remisión al RCD".

Que la Resolución Adm¡n¡strat¡va No O24/2O25 de O9/O4/2O25, aprobó el ^Procedimiento para
la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servic¡os de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda".

Que el referido Proced¡miento, establece en su numeral 6, subnumeral 6.1.2, actlvidad 5 y
6, que la Comisión de Evaluación y Calif¡cac¡ón realiza la apertura de propuestas, efectúa el
anál¡sis y evaluac¡ón de los documentos técnicos y adm¡nistrat¡vos presentados por los
proponentes en sesión reservada en cumplimiento con las funciones establecidas en el
reglamento y elabora el Informe de Evaluación y Recomendación de AdJudicación o
Declarator¡a Des¡erta para su poster¡or remisión al Responsable de Contrataclón Directa
( RCD).
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Que el Decreto Supremo No 0985 de 2l/O9l20LL, crea la Agencia Estatal de Viv¡enda como
una inst¡tución pública descentralizada de derecho público, con personalidad jurídica,
autonomía de gestión admin¡strat¡va. financiera, legal y técnica, con patrimonio propio, bajo
tuición del Ministerio de Obras Públ¡cas, Servicios y V¡vienda, con el objeto de dotar soluciones
habitacionales y hábitat a la poblac¡ón del Estado Plurinacional de Bolivia.
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Que por su parte, la activ¡dad 9, del subnumeral 6.1.2, numeral 6 del Proced¡miento par¿ la
Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda, d¡spone
que la Unidad Juríd¡ca elabora la Resolución Administrativa de Adjudicac¡ón o Declaratoria
Des¡erta del proceso de contratac¡ón, para importes mayores a Bs. 1.000.000,00.

Que el ttutneral 22 del Docuntento de Contratación Directa del proceso de contratació¡
"PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE PUCARA - FASE (IV) 2024 - SANTA
CRUZ" CON CóDIGO INTERNO AEV-SC - DC Ot22/2O25, prevé que "Ét áCo, rec¡bido et
Informe de Evaluación y Recomendac¡ón de Adjudicación o Declaratoria Desierta y dentro del
plazo fijado en el cronograma de plazos, emitirá la Nota de Adjudicación o Declaratoria
Desierta para montos hasta 8s1.000.000,00 o Resolución Administrativa de Adjudicación o
Declarator¡a Des¡erta para ¡mportes mayores a 8s,1.000.000,00."

CONSIDERAN DO:

En fecha 22/05/2025, a través de Resolución Adm¡nistrat¡va RCD - AEVIVIENDA
No 0281/2025, el Responsable del Proceso de Contratac¡ón - RCD, resolvió autorizar el ¡nicio
y aprobar el Documento de Contratación D¡recta (DCD) c,el proceso de contratación
.PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE PUCARA - FASE (IV) 2024 -
SANTA CRUZ'CON CóDIGO INTERNO AEV-SC - DC Ot22/2O25, conforme to pievisto en
el ¡nciso b) del parágrafo I del artículo 21 del Reglamento para la Contratación Directa de
Obras, Adquis¡c¡ón de Material de Construcción y Servic¡os de ConsultorÍa para Diseñar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado med¡ante Resolución
Admin¡strat¡va No O24/2O25 de 09/0412025.

De acuerdo al cronogr¿ma de plazos establecidos en el Documento Contratac¡ón D¡recta, del
referido proceso de contratación, hasta horas 10:00 del día 02/06/2025, se tenía prev¡sto la
presentación de propuestas por los potenc¡ales proponentes en la Calle Independencia
No 451, entre calles Mercado y Monseñor Salvatierra.

Inmediatamente después del plazo de presentación de propuestas, la Com¡sión de Evaluación
y Calificación, en acto público a horas 10:30 del 02106/2025, en ¡nstalac¡ones de la Agencia
Estatal de Viv¡enda, ub¡cada en la calle Independenc¡a No 461, entre calles Mercado y
Monseñor Salvat¡erra y por medio del enlace https://meet.google,com/qro-n kic-ixh-donde
se dio a conocer públicamente el nombre de los proponentes y el prec¡o total de sus
propuestas económicas, se efectuó la verif¡cación de los documentos presentados, aplicando
Ia metodología PRESENTO/NO PRESENTO, conforme el Acta que cursa en antecedentes, de
acuerdo al siguiente detalle:

EMPRESA CONSTRUCTORA Y DE SERVICIOS V&V S.R.L

Concluido el acto de apertura, en sesión reservada la Com¡s¡ón de Evaluac¡ón y Calif¡cación
procedió a la Evaluación Prel¡minar y apl¡cación del Método de Selecc¡ón y Adjudicac¡ón
Calidad, Propuesta Técnica, Costo, consecuentemente elaboró el Informe AEV/DIR.SCZIAGP
_IN F/Nro.0620/2025 de fecha 06/06/2025, de Evaluación y Recomendación de Adjudicac¡ón
del proceso de contratación del "PROYECTO DE VMENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO
DE PUCARA - FASE (rV) 2024 - SANTA CRUZ- CON CóDrcO INTERNO AEV-SC
- DC Ol22l2025, aprobado por el RCD, mismo que concluye que la propuesta presentada
por la EMPRESA CONSTRUCTORA Y DE SERVICIOS V&V S.R.L., CUMPLE con todas las
condic¡ones y requis¡tos sol¡citados por la Agencia Estatal de V¡vienda y presenta la mejor
Cal¡dad, Propuesta Técnica, Costo, mot¡vo por el cual recomendó: " (...) Adjudicar el proceso
de contratación "PROYECTO DE VMENDA NUEVA EN EL HUNICIPIO DE PUCARA
- FASE (IV) 2024 - SANTA CRUZ- CON CóDrGO INTERNO AEV-SC - DC
Ol22l2O2S, al proponente: EMPRESA CONSTRUCTORA Y DE SERVICIOS V&V S.R.L.,
por un monto de Bs. 3,32l).590,37 (Tr* l.lillones Trescientos Veinte l,til Quinientos
Novénta con 37/7OO bolivianos) y con un plazo total de ejecución de 135 dias calendario,
a paftir de la fecha de la Orden de Proceder emitida por el Inspector del Proyecto,
Considerando lo establecido en e! cronograma de plazos de la consultoría toda vez que, su
propuesta tiene la Calidad, Propuesta Técnica, Costo y Cumple con los requis¡tos establec¡dos
en el Documento de Contratación Directa DCD y los términos de referencia", en aplicación
del inciso f) del parágrafo III del artículo 25 del Reglamento para la Contrataclón Directa de
Obras, Adqu¡sición de Material de Construcción y Serv¡c¡os de Consultoría para Diseñar y
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Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda, aprobado por Resoluc¡ón
Adm¡n¡strativa No 024/2025 de fecha O9/O4/2O25.

Mediante proveído No 18 de la Hoja de Ruta I-2025-08869, el Ing. Carlos Enrique Vargas
Bazán Responsable de Contratación Directa (RCD), rem¡tió el proceso de contratación
.PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE PUCARA - FASE (IV)
2024 - SANTA CRUZ" CON CóDrGO TNTERNO AEV-SC - DC Ot22/2O25 a la
Un¡dad Juríd¡ca, solicitando la elaboración de la Resoluc¡ón Admin¡strativa de Adjudicación
según recomendaciones de la Comisión de Evaluación y Calificación.

POR TANTO:

El Responsable de Contratac¡ón D¡recta (RCD) delegado por Resoluc¡ón Adm¡n¡strat¡va
O75/2O24 de 3l/l0l2024, en aplicación del inc¡so 9) del parágrafo I del artículo 21 del
Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adqu¡s¡c¡ón de Material de Construcción
y Serv¡cios de Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
Vivienda, aprobado mediante Resolución Administrativa No 024/2025 de 09104/2025.

RESU E LVE:

PRIMERO.- ADJUDICAR el proceso de contratación "PROYECTO DE VfVIENDA NUEVA
EN EL lrUNrCrPrO DE PUCARA - FASE (rV) 2024 - SANTA CRUZ- CON CóDrGO
INTERNO AEV-SC - DtC 012212025, al proponentei EMPRESA CONSTRUCTORA Y DE
SERVICIOS v&v S.R.L., por un monto de 8s.3.320.590,37 (Tres Nillones Trescientos
Veinte l.lil Quiniéntos Noventa con 37/ IOO bolivianos) y con un plazo total de
ejecución de 735 días calendario, a partir de la fecha de la Orden de Proceder emitida por
el Inspector del Proyecto, por recomendación del Informe
AEV/DIR.SCZIAGP-IN F/Nro.0520 /2025 de feclÉ 06/06/2025, em¡tido por la Comisión de
Evaluación y Calificación, m¡smo que en Anexo forma parte integrante e ¡ndiv¡sible de la
presente Resolución Adm¡nistrativa.

SEGUNDO.- La Unidad Administrativa queda encargada de realizar la publicación en la
página web de la AEVMENDA, así como la prosecución de los demás actos administrativos
¡nherentes al presente proceso de contratación, velando por el cumplimiento de las
cond¡ciones y los plazos establecidos de acuerdo a las func¡ones indicadas en el parágrafo II
del artículo 23 del Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras, Adquisición de Material
de Construcc¡ón y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Administrativa N" O24¡2O25 de
09/04/202s.

Regístrese, not¡ñquese, cúmplase y archívese.
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